
 
Del 21 al 24 de setiembre, 2011 

Dedicada a: Lic. Luis Peraza Murillo 

 

 

GUÍA TÉCNICA 
 

I. ORGANIZACIÓN: 
 

La Vuelta Ciclista Femenina a Costa Rica ICE Kolbi 2011, es organizada por la FEDERACION 
COSTARRISENCE DE CICLISMO  y el apoyo de la  Asociación de Ciclismo Femenino y su Comité 
Organizador, bajo los Reglamentos de la Unión Ciclista Internacional y se llevará a cabo del 21 al 
24 de setiembre del 2011. 
 
CUERPO DE JUZGAMIENTO: 
 

  

JORGE LOPEZ COMISARIO DIRECTOR 

EUGENIO SEQUEIRA COMISARIO ADJUNTO 

MELVIN BARRANTES CRONOMETRISTA 
ALBA ZELEDON CRONOMETRISTA 

ADRIANA JIMENEZ CRONOMETRISTA 
JENNY BRENES CRONOMETRISTA 

MIGUEL OVIEDO ALFARO JUEZ DE RUTA 

MIGUEL ZELEDON JUEZ DE RUTA 

FOTOFINISH:                                                      FABIO ACOSTA 

CÓMPUTO:                                                          BELEN RAMIREZ 

 

 
CONTROL ANTIDOPAJE: 
 

CRISTIAN MORAGA CONTROL ANTIDOPAJE 

 
MÉDICO DE CARRERA: 
 

  

 
PRENSA: 
 

DANIELA ROBLES  

 
 

II. TIPO DE PRUEBA: 
 

La prueba está reservada para las corredoras de la categoría Juveniles y Elite Femenino. Las 
juveniles que se inscriban tienen que correr en la categoría elite. 
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**Condiciones para correr en la categoría OPEN: 
 
Mujer mayor de treinta años y o mujer que por edad pertenece a la categoría elite pero que en los 
últimos dos años no ha participado en ninguna carrera de importancia(a criterio de la organización 
cual sea la carrera de importancia).Y además será valorado independientemente si se autoriza a 
correr o no en esta categoría. Esto en casos especiales. También estas competidoras pueden 
elegir la categoría que deseen correr sea en elite o en open. Pueden participar en las etapas que 
que quieran y se clasificaran por puntos por etapa con la tabla que se detalla a continuación.   
 

 PUNTUACIÓN CATEGORÍA OPEN 
 
El sistema de puntuación es el siguiente: 

 
Posición Puntos 

1 100 

2 75 

3 70 

4 60 

5 50 

6 40 

7 30 

8 25 

9 20 

10 15 

Participación 5 

 
III. PARTICIPACIÓN: 

 
La prueba está abierta a las siguientes modalidades: 
 

a) Selecciones Nacionales 
b) Equipos Nacionales 
c) Clubes Nacionales y Regionales 
d) Ciclistas Individuales 

 
El número de corredoras por equipo será de 3 a 4 ciclistas. 
 
 

IV. PERMANENCIA: 
 
La Organización de la Vuelta dispondrá de un local habilitado como Permanencia, debidamente 
equipado. 
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PERMANENCIA OFICIAL 

 

FECHA ETAPA SALIDA LLEGADA 

21/9/2011 INTERDISTRITAL POCOCI CICLO  ROY  ROSALES CICLO ROSALES 

22/9/2011 CRI ESCUELA EL BALASTRE–POCOCI ESCUELA EL BALASTRE CICLO ROSALES 

23/9/2011 POCOCI – SAN MIGUEL DE SARAPIQUI CICLO ROY  ROSALES SERVICENTRO VENECIA 

24/9/2011 CIRCUITO POCOCI CICLO ROY ROSALES CICLO ROSALES 

 
 
La confirmación de corredoras que tomarán la salida, así como la entrega de dorsales, 
acreditaciones y radios de comunicación, a los responsables de los equipos nacionales, se 
realizará el día 19 de setiembre del 2011.  
 
La reunión de Directores Deportivos o Congresillo Técnico (organizada según el artículo 1.2.087 
del Reglamento UCI), con la presencia de los Miembros del Colegio de Comisarios, se realizará a 
las 17:00 horas del 19  de setiembre del 2011, en las instalaciones de la FECOCI en Sabana Oeste 
frente al restaurante  Princesa Marina. 
 
 
 

V. ORDEN DE SALIDA DE LAS CONTRA RELOJ INDIVIDUALES: 
 
A) ORDEN DE SALIDA EN LA CONTRA RELOJ INDIVIDUAL. 
 
La salida de las corredoras en la prueba Contra Reloj Individual, se hará en el orden inverso de la 
Clasificación General Individual por Tiempos, conforme al artículo 2.6.0023, del Reglamento UCI. 
La líder de dicha clasificación será la último en tomar la salida.  En cualquier caso, el Colegio de 
Comisarios podrá modificar el orden a fin de evitar que dos corredoras del mismo equipo se sigan.  
El intervalo de salida entre cada corredora, será de un (1) minuto, con excepción de las últimos 
10 corredoras del orden de salida, que partirán cada 2 minutos. 
 
Las corredoras deberán presentarse al lugar de partida con 15 minutos de antelación a la hora 
establecida de su salida, para el chequeo respectivo. 
 
 
MODALIDADES DEL ABASTECIMIENTO PARA LA CONTRA RELOJ INDIVIDUAL: 
 
NO HABRA ABASTECIMIENTO. 
 
 
MEDICIÓN DE BICICLETAS: HABRA MEDICION SOLO PARA LA CATEGORIA ELITE.  
 
   

VI. RADIO-TOUR: 
 
Las informaciones sobre el desarrollo de la carrera serán emitidas vía Radio-Tour.  
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VII. ASISTENCIA TÉCNICA NEUTRAL:  
 
El servicio de asistencia técnica neutral estará asegurado por 2 vehículos. Se recomienda que se 
proporcione a los vehículos neutros de su propio material, para evitar problemas de compatibilidad. 
 
 

VIII. INCIDENTES DE CARRERA EN LOS ÚLTIMOS TRES KILÓMETROS  

 
En caso de caída, pinchazo o incidente mecánico -debidamente constatado- en los últimos tres 
kilómetros de la etapa, la(s) corredora(s) accidentada(s), será(n) acreditada(s) con el tiempo de 
la(s) corredora(s) con la(s) que marchaba(n) al momento del accidente. Su clasificación será la que 
le(s) toque al momento de cruzar por la línea de llegada. 
 
Si por causa de una caída, después de pasar por la señalización de los tres kilómetros,  una o 
varias corredoras se vea(n) en la imposibilidad de cruzar por la línea de llegada, la(s) será(n) 
clasificada(s) en el último lugar de la etapa y se le(s) acreditará el tiempo de la(s) corredora(s) con 
la(s) que marchaba(n) al momento del accidente. 
Esta disposición no es aplicable -de acuerdo al artículo 2.6.027 del Reglamento UCI- en la 
etapa XX (CRI) 
 
 

IX. CIERRE DE CONTROL (TIEMPO LÍMITE) 
 
De acuerdo con el tiempo empleado por la vencedora de cada etapa, se aplicará la siguiente tabla 
de cierre de control:  
 

TABLA DE CONTROL 

 
FECHA ETAPA RECORRIDO % DE CIERRE 

21/9/2011 I INTERDISTRITAL POCOCI 20 % 

22/9/2011 II 
CRI ESCUELA EL BALASTRE CICLO  ROY 

ROSALES 
NO APLICA 

23/9/2011 III CICLO ROSALES – SAN MIGUEL DE SARAPIQUI 20% 

24/9/2011 IV CIRCUITO POCOCI NO APLICA 

 
Conforme al artículo 2.6.032 del Reglamento de la UCI, el Colegio de Comisarios puede prolongar 
el cierre de control, después de consultar con el organizador.  
 
 

X. CLASIFICACIONES y REPORTES 
  

CLASIFICACIONES: 
 
Estarán en disputa las siguientes clasificaciones, en su orden de importancia: 
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ORD CLASIFICACION DISTINTIVO PATROCINADOR 

1 CLASIFICACIÓN GENERAL  INDIVIDUAL POR TIEMPO CAMISA ROSADA JPS 

2 CLASIFICACIÓN GENERAL DE LA MONTAÑA CAMISA VERDE BCR 

3 CLASIFICACIÓN METAS VOLANTES CAMISA NARANJA JPS 

4 GANADOR DE LA ETAPA CAMISA MORADA JPS 

 

 
1. CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL POR TIEMPOS  
 

Se obtendrá mediante la suma de los tiempos acumulados -en todas las etapas- por cada 
corredora, teniendo en cuenta las penalizaciones que les correspondan -si las hubiera-, siendo 
mejor clasificada la corredora que menos tiempo haya totalizado. 
 
En caso de empate en la clasificación general individual por tiempos, las fracciones de segundo 
registradas en las etapas Contra Reloj Individual serán tomadas en cuenta para desempatar. 
 
En caso de un nuevo empate, o en el caso de que no hubiese etapas Contra Reloj individual, se 
recurrirá a la suma de puestos obtenidos en cada etapa y, en último caso, a la plaza obtenida en la 
última etapa disputada. 
 
Los puntos se otorgarán de acuerdo con los puestos obtenidos, de acuerdo al siguiente orden: un 
punto a la primera, dos puntos a la segunda, tres puntos a la tercera y así sucesivamente. 
 
La Líder de la Clasificación General Individual por Tiempos, se vestirá con la jersey 
PATROCINADA POR: 
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2. CLASIFICACIÓN GENERAL POR EQUIPOS 
 

No habrá clasificación por equipos. 
 
 

 
3. CLASIFICACIÓN GENERAL DE LA MONTAÑA 

 
Se obtendrá mediante la suma de los puntos conseguidos por cada corredora en los altos 
puntuables, siendo mejor clasificada la que más puntos haya obtenido. 
 

PUNTUACIÓN DE LA MONTAÑA 

 

 Lugar 
1  

CATEGORIA 
2 

CATEGORÍA 
3 

CATEGORIA 
4  

CATEGORIA 

1 10 8 6 4 

2 8 6 4 2 

3 6 4 2 1 

4 4 2 1  

5 2 1   

 
 
En caso de empate en la Clasificación General Individual de la Montaña, se aplicarán los 
siguientes criterios hasta que haya desempate: 
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1. Número de primeros puestos en los altos de la categoría más elevada. 
2. Número de primeros puestos en los altos de la siguiente categoría y así sucesivamente. 
3. Clasificación General Individual por Tiempos. 

 
La Líder de la Clasificación General de la Montaña, se vestirá con la jersey PATROCINADA POR: 

 
 

Si hay etapas que terminan con premio de Montaña, se duplicarán los puntos, según su categoría. 
 
 

4. CLASIFICACIÓN GENERAL DE METAS VOLANTES 
 
Se obtendrá por la adición de los puntos obtenidos en cada una de las Metas Volantes, otorgando 
la siguiente puntuación a las tres primeras corredoras en cada una de ellas:  
 

 1° Lugar - 5  

 2° Lugar - 3  

 3° Lugar - 1  
 
En caso de empate en la Clasificación General de Metas Volantes, se aplicarán los siguientes 
criterios hasta que haya desempate. 
 

1. Número de primeros puestos.   
2. Número de segundos puestos, de terceros puestos, y así sucesivamente. 
3. Clasificación general individual final por tiempos. 
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La Líder de la Clasificación General de Metas Volantes, se vestirá con la jersey PATROCINADA 
POR: FIDUCIARIA BRUNCA 

 
 

7. GANADOR DE ETAPA 
 

La Ganadora de cada etapa, se vestirá con la jersey PATROCINADA POR:  
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XI. PREMIOS 
 

Se atribuirán lo siguientes premios, en colones. (Depende de la categoría) 
 

PREMIACION  CATEGORIA ELITE  

 
POR PREMIAR 1 LUGAR 2 LUGAR 3 LUGAR 

GENERAL INDUVIDUAL ¢ 75.000.00 ¢ 50.000.00 ¢ 25.000.00 

PREMIOS DE MONTAÑA ¢ 60.000.00 ¢ 40.000.00 ¢ 20.000.00 

METAS VOLANTES 
 

¢ 60.000.00 ¢ 40.000.00 ¢ 20.000.00 

 
PREMIACION CATEGORIA OPEN  

 
POR PREMIAR 1 LUGAR 2 LUGAR 3 LUGAR 

GENERAL INDIVIDUAL ¢ 60.000.00 ¢ 40.000.00 ¢ 20.000.00 

 
 

XII. CONTROL ANTIDOPAJE: 
 
El Reglamento de Control Antidopaje de la UCI, se aplicará íntegramente en esta prueba.  
 
 
Lugar y fecha donde estará instalado el recinto Antidopaje: 
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FECHA ETAPA LUGAR DE RELIZACION DEL CONTROL 

21/9/2011 INTERDISTRITAL POCOCI CICLO ROY ROSALES 

22/9/2011 CRI  CICLO ROY ROSALES 

23/9/2011 POCOCI–SAN MIGUEL DE SARAPIQUI POR DEFINIR 

24/9/2011 CIRCUITO POCOCI CICLO ROY ROSALES 

 

 
XIII. PROTOCOLO: 

 
Conforme al artículo 1.2.112 del Reglamento UCI, las siguientes corredoras deberán presentarse 
obligatoriamente a los actos de protocolo organizados al finalizar cada una de las etapas, (asisten 
todas y una vez finalizadas las actividades del protocolo, las que deban hacerlo, deben 
dirigirse al recinto de control antidoping, acompañadas por un(a) escolta) 
 
 
LA PRIMER LUGAR EN CADA UNA DE LAS ETAPAS. 
 
 
LÍDER DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL DE LA METAS VOLANTES. 
 
 
LÍDER DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL DE LA MONTAÑA. 
 
 
LÍDER DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL POR TIEMPOS.  
 
 

Las corredoras que deben asistir a la ceremonia en el podio de premiación, deberán presentarse 
como máximo 10 minutos después de su llegada y deben portar obligatoriamente el uniforme 
completo de su equipo, aunque sea portadora de una camiseta líder de alguna clasificación. 
 

XIV. PENALIZACIONES: 
 

La tabla de sanciones de la UCI será la única aplicable en el evento. 

 
 

XV. TRANSITORIOS:  
 

Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Reglamento vigente del 
Deporte Ciclista de la UCI. 
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XVI. RESPONSABILIDAD: 

 

Según las disposiciones previstas en los artículos 1.1.006 y 1.1.022 del Reglamento de la UCI, 
todas las corredores inscritos, todos los seguidores y el personal técnico de los Grupos Deportivos 
deberán estar asegurados contra los accidentes que puedan sufrir en el curso de la prueba y sus 
consecuencias en materia de responsabilidad civil, de gastos médicos, de hospitalización y 
repatriación hacia su domicilio. 
 
La organización no se hace responsable de los accidentes de que puedan ser causa o víctimas las 
corredoras y seguidores de la prueba, ni de las deudas que puedan contraer en el transcurso de la 
misma. 
 
 
NOTA: 
Las multas que se apliquen por el Colegio de Comisarios deberán ser pagadas por cada quien en 
francos suizos. Es la Federación Costarricense de Ciclismo quien cobra las multas a las ciclistas 
costarricenses, de acuerdo al informe del Presidente del Colegio de Comisarios.  
 
 
 
______________________________   ______________________________ 
          HERNAN SOLANO V.         GLAUCO PINTO RODRIGUEZ 
              PRESIDENTE             DIRECTOR DE CARRERA 
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